
 

"ALFARERIA MECANICA MOTATAN, C.A." 

CONVOCATORIA 

 

Señores Accionistas de la Sociedad Mercantil "ALFARERIA MECANICA MOTATAN, 

C.A.", debidamente inscrita por ante el Registro de Comercio que por Secretaría 

llevaba el Juzgado Segundo de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil de la 

Circunscripción Judicial del Estado Trujillo, quedando inscrita bajo el Nº. 22, Tomo 

XXI, Folio 46 vto al 54, de fecha 24 de Septiembre de 1969, ubicado en la Carretera 

Nacional Agua Viva, Sector El Jobal, Municipio Motatan del Estado Trujillo, se les 

convoca a una Asamblea Extraordinaria de Accionista que se celebrara el día 30 de 

Septiembre de 2024, en la sede de la Compañía a las 10:00 a.m., para tratar los 

siguientes puntos: PRIMERO: Constatación del Quórum. SEGUNDO: Reconversión 

Monetaria del año 2018. TERCERO: Nueva expresión monetaria del año 2021. 

CUARTO: Nombramiento del Comisario Ad Hoc. QUINTO: Aprobación de los 

Estados Financieros correspondientes a los ejercicios económicos de los años 2018 

al 2023 con vista al Informe del Comisario SEXTO: Participación de venta de 

acciones por Libro de Accionistas. SÉPTΙΜΟ: Nombramiento del Comisario de la 

empresa por dos (2) años. OCTAVO: Nombramiento de la Junta Directiva por dos 

(2) años. NOVENO: Reforma del Artículo 13. Capítulo De Las Asambleas, por 

cuanto en el Acta de Asamblea de la Reforma Global de los Estatutos de fecha 10 

de Febrero de 1987, fue omitido lo referente a las Convocatorias a las Asambleas. 

DECIMO: Modificación de las Cláusulas afectadas del Acta Constitutiva Estatutaria. 

DECIMA PRIMERA: Clausura. 

Valera, veinticinco (25) de Septiembre de 2024. 

Alfarería Mecánica Motatán, c.a. 
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PRESIDENTE 
 


